
Ciudad de México, a dos de octubre de dos mil dieciocho. 
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Agréguese el escrito y anexos, recibidos el seis de julio de . dos mil 

dieciocho, que suscriben Rafael Sánchez · Romero y Silvia· Pelayo Santiago, 

Secretario General y Secretaría de Org~nización , Actas. y A~uerdos del Comité 

Ejecutivo Nacional del Sindicato Democrático de Trabajadores de Pesca y 

Acuacultura de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación, respectivamente, personalidad ql.1e tiene a~red itada de la foja 

quinientas noventa y uno a la quinientas noventa y tres: del décimo tercer 
1 

cuaderno del expediente citado al rubro, escrito por el 'Cual comunican la 

celebración de la Décima Octava Asamblea Ordinaria del Consejo Nacional de 

Representantes, en la que se eligieron a las Comisiones Na;cionales Mixtas de: 

Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo; Capacitación , Incentivos a 

la Productividad y Becas; y Estímulos y Recompensas, así como la del 

··::_.: ·<· ;--_,:.:.\ ·.:· que sus titulares renunciaron a dichos cargos, se aprobaron los informes de 

· ' · ·.. actividades del Comité Ejecutivo Nacional, el Informe de Finanzas y Órgano de 

·· secretario de Relaciones y Solidaridad y Comunicación Externa, en virtud de 
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Vigilancia, y solicitan se tome nota. 

Con fundamento en los artículos 77, fracc~:fFac.eklQ 111 y 124-A, 
/ ... .- . t'n""¡ .,--:-...... , 

fracción 111", de la Ley Federal de los Trabajá'él?.~~s\.af.sérv!ci~/ci~,/~,?· así 

corno en los numerales 17, fracciones/1 , indso a ~ J\~~QmsfPt_.-8·~· ~;~¿;~·~ a, 

subinciso a.1 , 19, 20, 25, fracción 4, 2á, fracciones 1, -~~~~~~f?;; 1$9' frat"~X~. 
27, fracción 1, 36, 63 y 64, fracción li d el Estatuto Pe~~;!~~~~ si~!~! 
mencionada, vigente y registrado ; de. la foj;:1 · cu~tf.6:~~~-~~~~~~ q~¿;e !J 1 

cuatrocientas noventa y cinco del déciro primer cuaderno. ~~~:.~d~e~te ~Z. 
al rubro, el Pleno de este Tribunal provee: > ·_: ... ···:·= ,_}.tf:;' t'1-:: 

\ . .-.-_.·.<<> o 
.·.-.., .. ( · 

En principio, cabe destacar que el Pleno de la Supr,éni~~forte de 

Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia P./J. 32/2011, estahre;ió que la 

autorida~ laboral debe verificar si él procedimiento de eleGción ; . ~ ;\ ~~mbio de 

directiva se apegó a las reglas estatutarias del pr~pio , ·Sif?'í~fi)@,S 
• . ' .. ,) t:~"C-. ¡ ... 

subsidiariamente, a las ae la Ley Federal del Trabajo de aplicació-~ ~upletori . 
la ley de la materia. ·' .. ,_._J ~ · -~ 

., .. . . : ' 1 ~1!- !?.-~ 
. i ~ . ,J.1 .~:>·· . " .. ../~;; 
• '/ .} •• \ .1 ~ ':".1.."~:-. . ~ .. ~,..-~41· 
.... ... . . . -~~~í.~'!í 

Lo anterior, lo sostuvo el Alto trib'linal,· porque tal facultad deriva de la 

interpretación de !os artículos 365, fracción 111 , 371 y 377, fracción 11, de la Ley 
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Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la ley de la materia 
J, 

estableciendo en forma destacada, por un lado, que la obligación de los 

sindicatos de acompañar por duplicado copias autorizadas de las actas relativas 

a los cambios d~ dirigencia es para que la autoridad pueda compara'r el 

·procedimiento y el. resultado constante en las actas, con las reglas adoptadas 

libremente en los estatutos, a fin de verificar si se cumplieron o no; y, por otro, 

que el sufragio y su resultado deben apegarse, forzosa y necesariamente, a los 

términos de los estatutos formulados libremente por los agremiados. 

La Jurisprudencia referida aparece publicada en la página 7, del Tomo 

XXXIV, Septiembre de 2011, Novena Época, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, cLiyo rubro y texto sei'íalan: 

"SINDICATOS. LA AUTORIDAD LABORAL ESTÁ FACULTADA PARA 
COTEJAR LAS ACTAS DE ASAMBLEA RELATIVAS A LA ELECCIÓN 
O CAMBIO DE DIRECTIVA, A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS FORMALES QUE RIGIERON EL 
PROCEDIMIENTO · CONFORME A SUS ESTATUTOS O, 
SUBSIDiARIAMENTE, A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(MODIFlCACJÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 86/2000). Al resolver 
la contradicción de tesis 30/2000-SS, la Segunda Sala de la Suprema .~ -<:"" ::"· 

Corte de Justicia de la Nación determinó que la autoridad laboral puede,,.;;/<: ~'-'· :~:::~ 
verificar si el procedimiento de elección o cambio de directiva se apegó il .._ _.': . · .::;., ... · · 
/as reglas estatutarias del propio sindicato o, subsidiariamente, a las d.~;t :::- '·'( :· . ;_ '' : " · ... 
la Ley Federal del Trabajo, en tanto que tal facultad deriva de :: t~i ._-:<-::: • ,;:. , .-. _..'·'. _. ~-::>,, . 
interpret~ción de sus artículos 365, fracción 111, 371 y 37_7, f~a_c~if5n¿1~':i.t;f-. .,;; .. ··;-'.~, .-: · :. <··)!. . '\ 
estableciendo en forma destacada, por un lado, que la obligJOI~n. deJ opL:.;_: :.x:r: .. ~~~ .. J.:;\-;·· .· ·; 
sindicqtos de acompañar por duplicado copias autorizad?S;,):ie /as· lf)"'t:;.tas._~ -!;J:~~t_"¡;¿.:- ·. :~~:¡·~;¡ . '1 
relativas. a /os cam_bi~s de dirigencia es para que 1~ aacRridad pu~da:::< . :· . ·:~\::· . .. -f~ · _:-: .. ·:N -';,:) 
comparar el proced~tmento y el resultado constante ?~- /a .nrd~~· e~~~ t~j(){'•'.J/ ... -~ .-,Q~ ~-:~?~? 
reglas_ adoptadas libremente en los estatutos~ a fin d~ venfJryar .. sr- ·~~: . .-~-~::_,. :·~~€):7;;,~· .. : .. ::.:~1)~·· .~-~ 
cumplieron o no; y, por otro,- que el sufragio y su resulta_do dep~m-~"~.: '.:~~:.:; .r:tf> .. :, ,.,, .. · _,.l..v/.': · 
apegarse, forzosa y necesariamente, a /os téqninÓs de !ó~:-estatut.qs i/~::.~~i:J~~~?¡:j ..... :.r;,' _:~.~.7·:;~· . 

· form~lados_libremente J?Or los agremiados .. Ahor~ b_ien, en aten~ióo a . /~:s.;:~::~~~~:~~~.~'li . q ·:.; ·.:;);~J. · .\ · 
consideraciones esenciales de la resolución prec1sa.da, ~- las _retor~~{$ ·};::.:.:\'-· ':;¿'~\~\\\}·;~.¡ ~ 

1 
.. \ 

?o~stitucionales publicadas en ~/Diario C}fi~ial de la!e~eraciól'! 41~ 1 .0 .de, ... ~~~i-~k~ \~~.~ } lW ;\:\F~· · ; 
}UnJO de 2011, al derecho_ a la libertad smd1ca! ~stablecJdo ·e(l el :a,:trc~I~·. '::·:;J,~;::;.'~t:}·. -'zt:'"'. :>.-:::\<;t:5 - .1 
123, apartados A, fracción XVI, y B, fracción X, :Jde la QonstltUc!p_n~' .· -' . {.~:\~~- - .,.,~'f/L.. , .. , ~· · i 
Política de /os Estados Unidos Mexicanos y al Convenio ~ -87 :~de ta.; :: ·!':¡,:·, ( _ .. (¿;i;}<?,< ·.::ti).~~ .

1
1 

Organización Internacional del Trabajo, se concluye que lB'<· ~xacta. ·, · ' . ~~-~':i7 ·· · • 

dimensión de la facultad d~ la a_utoridad labor~/ en~ sede adminislratfva .. ; :; -::. ' .. C) .'// 
consiste en confrontar los lmeam1entos establecidos en los estatutos que ··""'-(.J__.r¡~. 
se haya dado el sindicato o, subsidiariamente, a /os previstos en _la Ley (\·. "'Y:·• ~ / / 
Federal del Trabajo,' con lo que conste en las actas debidamente ' ·. ;_· -~·-: · .. :. ·· ~_:;::·"' 
requisitadas que se exhiban ante aquélla, lo que significa que se trata de. : ....... 
una verificación formal, un cotejo entre las etapas o pasos básicos del 
procedimiento de elección y '/a mera confirmación de su realización en 
las actas relativas, para otorgar certidumbre de lo ahf asentado, sin que 
la autoridad pueda realizar investigaciones (de oficio_ o a petición de 
parte) de irregularidades de los hechos mencionaqos en dichas actas o 
pronunciarse sobre su validez, lo cual, en su caso, puede controvertirse 
por vía ji¡risdiccional por quien considere afectados st,Js dwechos. ':, .. . ..-. ~- ·, ~¡·.~.ífii'~~ 

.. 4; ÍÍ·:'llf?r/;'"'t 
,~ J¡ 1 ': 11 ~l~ ~ ~ 

Analizados los documentos exhibidos al ocu'rso que, se ,'provee, ·se 
• ·: • \ • • • 1 

advierte que los mismos cumplen con los extremos '8~ su Estatuto, en los 

términos siguientes: 

--... 
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Los artículos 27, fracciones 1 y 3, 29, fracción 4, y 64, fracción 1 del 

~statuto que rige la vida interna del Sindicato promovente señal~n·: 

1 
1 •• 

"Artículo 27. Son obligaciones y atribuciones de la Secretarfa General ele/ 
Comité Ejecutivo Nacional: 
1) Representar legal y oficialmente al Sindicato y al Comité Ejecutivo 
Nacional. 
2) (. . .); 

3) Actuar como representante del Sindicato en todos los actos de que se 
participe.". 

"Articulo 29. Son obligaciones y atribuciones de la Secretaria de 
Organización, · Actas y Acuerdos: 
4) Vigilar que los miembros del Comité Ejecutivo Nacional sean 
debidamente citados a /as reuniones del propio Comité y lo mismo en 
relación con /os miembros del Consejo Nacional de Representantes. ". 

"Articulo 64. Las Asambleas de los siguientes órganos de gobierno serán 
obligatorias y podrán ser ordinarias y extraordinarias. 

1)EI Consejo Nacional de Representantes sesionará ordinariamente 
entre Congreso y Congreso, en el último trimestre del año que 
corresponcla y podrá ser citado por el Comité Ejecutivo Nacional, 
cualquiera de las Comisiones Nacionales Autónomas o por el treinta y 
tres por ciento de los miembros del Consejo Nacional de 
Representantes." 

1 De lo anterior, se advierte que la Secretaría General del Comité 
1 . 

Ejecutivo Nacional, representará legal y oficialmente al Sindicato y al Comité 
' . 

Ejecutivo Nacional , y en todos los actos que participe. 

· Luego, el Comité Ejecutivo Nacional, cit~.!.á;:~-ar:a:~&r~ a t r~vés 
del Secretario General y la Secretaría de Organi·;a~ié~). ~c\tJ;j~Á(írJ.;;~'~ 
: . V ~~- c.,'x ...... , 
: . .... ,""\ (' ?. -~o- ~ 
l / \'>\ \.1~'-;~.: __ n1l.;__ . • ?t \\ 
: En el caso, la convocatoria de'¡veictisiete de · S~~~c~:; da¡¡'_riJ, 

. cjiecisiete, para la celebración del Consejo Nacional ~B:¡:~~[if1~~~t~tes~~\ 
~m1llda por el Secretan o General y la. ?ecretana de Orgár¡~¡¡C1\l1] ~~fct";j 1} 
Acuerdos. · · : ·.~· · .. -:·: ii!ltl "- ¡ . . '"' r_'l ~-

Por otra parte, los articulas 19 y ~4, fracción 4 es~~~~~[lf?,~!i~:¿'# 
"Artfculo 19. El Consejo Nacional de Representante_s (Cf:J.F?).~ :{~.-:> 
constituye por: " :_: ·: . '.~--..-::.:>' 
1. Con un Consejo Nacional por cada quince miembros- q_filiadó's al 
Sindicato. ... ... · 

2. Con un Consejero Nacional por cada Sección cuya meml)rec;f,á. :.~~ 
menor a quince afiliados. · · · '·' · ,-~ ~ 
Los miembros del Consejo Nqciot:Jal .de Representantes $e ·-~ff/1~~-~:J~.DOS 
fundamentalmente de entre los Secr:(:)tarios Ejecutivos ·secCionaleS"y' ei1 
segunda instancia, entre el resto de los miembros de la Sección,.-í,as '?.~ ~~~ 
Asambleas Ordinarias del Consejo . Nacional de Repleienl?nlé' se ~~ l~~;r· '( ... 
llevarán a cabo entre Congreso Y. Congreso, y en el ~ Se(lp· · de ,!::_ l~ ilf )J.y 
Asamblea de /os Consejeros tendrán derechGJ a voz y :VotO- : e.st§l(~ ' .~· 
presididas por el cincuenta por ciento como mlnin?O del Cafnité~)ff'&'cfñvo 
Nacional que tendrá derecho a voz y el Presidente del órgano de 



Vigilancia deberá asistir con derecho a voz. La Convocatoria para la . 
Asamblea Ordinaria tiene que salir como mínimo con cuarenta y cinco 
días de anticipación y debe ir acompañada del informe del Comité 
Ejecutivo Nacional y el de la Presidencia del Órgano de Vigilancia.". 

"Articulo 64. Las Asambleas de los siguientes órganos de gobierno serán 
obligatorias y podrán ser ordinarias y extraordinarias. 

4) El quorum legal de /as Asambleas del Consejo Nacional de 
Representantes quedará constituido con el 50 por ciento más un 
miembr9, en caso de no asistir el quorum legal de cualquiera de las 
Asambleas se hará una segunda convocatoria en el término de /os tres 
dfas siguientes, constituyéndose el quorum legal con /os miembros que 
asistan y los acuerdos que se tomen serán válidos. ". 

4 

Ahora, .de la referida convocatoria de veintisiete de septiembre dos mil 

diecisiete, se advierte que se señaló el trece, catorce, quince, dieciséis y 

diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, como fecha para la celebración 

del Consejo Nacional Ord inario de Representantes, es decir, se dio a conocer. a 
los trabajadores del sindicato, con más de cuarenta y cinco días de anticipación 

al referido evento, por tanto, se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1 ~. 

del ordenamiento estatutario, señalado anteriormente. 

/ 

señalan: 

) '" 1, 

:1 

. .. ... 

"Articulo 20. El Comité Ejecutivo Nacional estará compuesto ~:_ ( . . .). 
...... .. 

Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional se~á,_n,. eleqtos o removidos .::<~JJ!~J{[)Q§ 
en los términos señalados por los presentes Estatutos y estarán 
comisionados al domicilio del sindicato. Las Subsecretarias serán r.~"' _.'~!":"'~ 
asignadas o removid?s por el pleno del Comité.·Ejecutiv9. N~G(cfria:¡.;·.a . ~·¡ ~y:~~~~·~ ~n fif!>""' .')_ 
solicitud expresa de la Secretaria correspondiente. Los· m~~mbróf~de J.~s ~.:{ ·,::.:.: : r·~·· ·. ,.:_ .· ., 
Comisiones Nacionales Mixtas serán nombrados· o removidos en1al serta · ~ .. '· ,.. . '· 
de la Asamblea del Consejo Nacional df! Represe6tan~es y dUrarán en su ..... .,.,··:•!-· 

cargo tres años, pudiendo fungir en la misma Comisión como máximo 
dos periodos y su funcionamiento se· regirá con el Reglamento Interno 
del Comité Ejecutivo Nacional.". 

" .. ~ . 
• ¡ 

-· ·· 
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.· . ..,. ... 
• , .. 

' • 
.. r.::: . .. ·, . 

"Articulo 26. Son facultades y obligaciones del Comité Ejecutivo 
Nacional: 

6) Rendir trimestralmente al Consejo Nacional de Representantes un 
informe de la situación Polftica y Organizativa que pulse el Sindicato. Asf 
como de los avances en el cumplimiento del Programa de Trabaja y 
Acuerdos de Congreso y Asambleas del Consejo Nacional de 
Representantes, hacer lo mismo cada vez que la asamblea del Consejo 
Nacional de Representantes se lo ordene. 

Por último, los miembros de las Comisiqnes Nacionales Mixtas serán 

nombrados o removidos en el seno de la Asamblea del Consejo Nacional de 

Representantes, asimismo, el Comité Ejecutivo Nacional está obl igado a rendir 

i,nforme al Consejo, lo que en el caso aconteció. 

En consecuencia, tómese nota de las Comisiones Nacionales Mixtas 

ruel Sindicato Democrático de Trabajadores de Pesca y Acuacultura d13 la 1 

~ecretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

P,>ara el periodo. comprendido del dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete al .'~ ... • • ' 1 • 

:;· · -r· . -,-_\_ .quince de noviembre de dos mil veinte, como sigue: 
;_':?>;·;·:.-::··-:;_·_'\ ~~:. i . 
:·~·,\:;;: :¡;)' ::.· 1; .. · <i;OMISJÓN NACIONAL MIXTA DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO ·-:·:::,· r·:, .,::·_ .. ./' ·i 

;··:: >." . ::,) .· .. :-'AMBIENTE EN EL TRABAJO: ANTONIO RAMÍREZ BALANZAR Y ROBERTO ·\· • 1.' . • 1 

;_,:{,;>: :" t ERNÁN DEZ VI DAL; COMISIÓN NACIONAL MIXT A:?..S_-:?~~~-':_rl' ACIÓN, 

~.:::~;.~::, I:NCENTIVOS A LA PRODUCTIVIDAD Y BECAS: ,\'c"\.'lt~~~~EZ 
/<i:AMARENA E ISABEL GL~RIA CALDE;:'RóN C~~~~~~O; ~dtvi):~N 
. NACIONAL MIXTA DE ESTJMULOS / Y .''-RECOMPE~SA$1(:/T:p.sw~~­

./ <i:UAUHTt:MOC CALZADA MURGUIA ;·y '~ocio LQ~~¡1,i~~RE~\\ 
·. · . .-.::~ i · · · '\ · · ~- :~:: :~·~ ;-;~, ·o •-:J \ \ 
'·· . rylENDEZ. ..·i _:':-:, ·_ .:' :.-.::_,:\ ·._..\ (J ) G; \\ 

.. . ,", .·-t •• ,. , . · 1\·) ,_, f 
. : ',·' _; .· ·· '-iV ' ' V•jfl _, ¡ 

, ·. _: :· ~·!'. :- 1 ~".~ 'f,v t- J • 

De igual forma, téngase por efectu~da la comunicaci_~:r.:l::: q;~$~e·l_(.~ns~ J 
~aciona l de Representantes, aprobó p~~-, un'~nimidad el i ,if?i-~-~-;~J¡;¡;· Com~' j 
~jecutivo Nacional, el Informe de Finanzas y 6rgano de Vigii~:G~idel Sif!~~ 
. '(\ .,.) / 

Gemocrático de Trabajadores de Pesca y Acuacultura de..'.~-- 9_~q¡~a,~~,· de 
. . .. ~· : ... · ·' 

J}gricultura, _Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación , . -~: cG>·Í,formidad 
~ . . . .. . . 

C:on el artículo 26, citado en los párrafos anteriores. . . .. .· . .- f:, .. 
' ; ·'- .. .., ,,.,, ~'{'~ 

' ~~ •Vl V ;!"") ,!"'ili f, 
.. -::. ~ f:'l ~¿¡ ~ ~ . Asimismo, no ha lug_ar a tomar nota de Raymundo García Espinoza, 

como Secretario de Relaciones Y Sq!!daridad Y., Comunicación Ext:rni\en ~'"' 
de que no se adv1erte constancia alguna, cp11 la que se acredite I S~ v~~~~~~'~'~'~""'f.J 

• '· . ¡ ., _...,, ,~,.'!,"¡} ~;][t 
Roberto Hernández Vida! de renunciar a dich"G~·cargo, del cual e's tit'Llra'r.". ·· 

1 
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Expídanse a los promovente las copias certificadas que solicita y 

pónganse a disposición de las personas autorizadas en la Secretaria General 

de Acuerdos de este Tribunal, previa identificación y acuse de recibo que obre 

en autos, de conformidad con el artículo 723 de la Ley Federal del Trabajo de 

aplicación supletoria a la ley de la. materia, por disposición de su artículo 11. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo _122, de la Ley Federa·¡ 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, se hace saber a las partes que a 

partir del veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, fue designado com0 

Secretario General de Acuerdos del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje·, 

Raziel Levi Segura de· lturbide. 

De igual forma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 
·" '118, tercer párrafo de la Ley Fedetal de los Trabajadores al Servicio del Estado., ~·)':·.:., .. ·: ., 

' '/' . 
en relación con el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles del Distritcf" · ... y .. 

• ', " k~~¡rJ'• /~~;~1;, ' 

Federal, de aplicación supletoria, se hace del conocimiento de las partes que .. ~! :' ... ;'-:-:;'',; .. . 
"'·'· l' J'l .. , .. . 

cuatro de mayo de dos mil dieciocho, protestó como Magistrada Presidenta .~:~!;?~/ ''"_.; .. ·,;:· 
Tribunal Federal de Conci liación y Arbitraje, Rosalinda Vélez Juárez. Luego;;f.~fi~:~~f\.\;E~::· ... 

·¡:}':.: 1 -:< ·~\f::· <' ' :" :. 
siete de agosto de dos mil dieciocho, protestó corno Magistrado Representat.l·t~ ··:-\:.3\::\;,=:( 

. .. . ,1 ; . ··,~~·., •, -\';~~Í\ ... , :· 

del Gobierno Federal de la Segunda Sala del Tribunal Federal de Co!'J.QÜiaQJ.Qti .. 1r> ':;:-;·;.:~:~:: 
,.,.. ... -;::-------~~~ ;_: .. ~ !:-,·: -l,~:· · 

Arbitraje, José Luis Amador Morales Gutiérrez y finalme_9~~:.::e-rd(fJ~!o0t9;~~--::~. 
septiembre del mismo año, protesto como Magistr~--~~'@~r~sent~n~e d~(:~(t:~\.' 

~- Li · ·.}~ i l) (J C' a_'"'·.~ -'<\'·::j,.~ ~\\ 
Gobierno Federal de la Tercera Sala, Patricia l sabella ,~~~ro ~~~gi'fe>!~.--,.~~< fe;_¡~:~-:~., ·C!f; ·<\ 

·' 

1¡· ~.J. - ~ · , .. 1 .~ ... ~'\'a ·t·~......._ t /.,:..' ·h:~ , .. ~·:P , ' 
i. .. .. -..' /, : -:~ ·. :_,~ .. :.: lJ2 '~~~ .. ~ ~~ ., 1?31 ..M. t~ 1.\ 

.. .:' / ;.-..,._¡ t."-~.... . \- ,~·~::·) :J,:~\;,:i~~~~t ~~\~~ ~ \ , ... ~' '~ -
' ' ·~~· ¡ ' · ,. . / .;.: ,:·:/:11J:,_,-i$.;.).~)l·;.)\~ -;t. ';p• \ \ 

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS.- : fA-eJ.' 16; '({~s.<)~í~:-~:.·:~1.R~&~~~ f~ r¡ \ i 
4'.. • ,, ~ ....... "•' "'"\~··· \\ ~,'\ ~~~ll O::• ! 1 

UNANIMIDAD d~- vótos, el Pleno del Tribunal :,~6~rai 1J;,e'(~f~~i~~~~~-;,l ~! ~} ¡ 
ArbitraJe, en ses1on celebrada en esta fecha.- El f?\ewenfet~e ~ · T.fi,;~J\~.r~)¿~t, /#J (?: / J 
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